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CVE 2804256

EXTRACTO
 

COSME FERNANDO GOMILA GATICA, Notario Público Titular de la Cuarta Notaría de
Santiago, con oficio en Carmencita veinte, Comuna de Las Condes certifico que por escritura
pública otorgada con fecha 16/04/2026, Repertorio 5.448/2026, ante mi, ÁLVARO MATÍAS
CARVAJAL FAÚNDEZ, chileno, conviviente civil, médico cirujano, de 40 años de edad, cédula
nacional de identidad número 16.018.449-3, domiciliado en Luis Thayer Ojeda doscientos treinta
y seis, oficina cuarenta y tres, Providencia, constituyó empresa individual de responsabilidad
limitada, regida por Ley 19.857 y siguientes estatutos: Nombre: “ALVARO CARVAJAL
FAUNDEZ SERVICIOS MEDICOS EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA.”. Domicilio: Santiago. Objeto: a) la prestación de servicios relacionados con todas
las áreas de la medicina, otorgar tratamientos médicos generales o especiales, proporcionar
atención médica y consultas en centros de salud y a domicilio, informes, elaboración de
proyectos, avances científicos, e investigación en el área de la salud; b) Obtener rentas de toda
clase de bienes muebles e inmuebles, corporales e incorporales, y la explotación a cualquier
título de dichos bienes y percepción de frutos y productos que de ellos provengan. Queda
expresamente comprendido el arrendamiento, subarrendamiento, usufructo o cualquier otra
forma cesión uso o goce temporal bienes corporales muebles o inmuebles, se encuentren o no
amoblados, inmuebles con instalaciones o maquinarias que permitan el ejercicio de alguna
actividad comercial o industrial y de todo tipo establecimientos de comercio; y c) cualquier
actividad relacionada, que el constituyente decida en el futuro afín o complementaria a las
señaladas que el compareciente acuerde o determine. Administración y uso del nombre:
ÁLVARO MATÍAS CARVAJAL FAÚNDEZ, con amplias facultades. Capital, $1.000.000.-,
enterado en efectivo en la caja social. Duración: La empresa tendrá duración indefinida. Demás
estipulaciones en escritura extractada. Santiago 16 de Abril de 2026. Mmo.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

30/04/2026
    $217.800
    $217.800
    $217.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:
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